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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N475-2Oz

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O 43 l2OB
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N475-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fá o de la L¡citac¡ón Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N475-2O23, correspondiente a la obra:
Rehabilitac¡ón de acceso principal Tepatepec-san Juan Tepa; municipio de Francisco l. Madero'

ubicada en la localidad de San Juan Tepa, Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo'; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-
'FOCOE/Gl-2025 -1502-01435, de fecha 3O de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hac¡enda

del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:00 horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del

ReglameÁto en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de

Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080;

ios servidores públicos, cuyos nombres, representa cion es y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta l¡c¡tación Pública como
consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervin¡eron y a
ouienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta públ¡ca la C. L-A. Yolanda García Ortiz, Directora de L¡citaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de
H¡dalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones xvllly xlx del Reglamento
lnteriJr d! la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente' del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secreta[ía de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
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Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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análisis y evaluación de las propos¡ciones presentadas, se realizó con
los Artículos lOB de la Constituc¡ón PolÍt¡ca del Estado L¡brefundamento en lo dispuesto por los Art¡culos

y Soberano de Hidalgo y 44 de lá Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N475-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraesrructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe la obra que
nos ocupa, es:

"Grupo Arsan Constructores, SA. de C.V.'

Con un importe sin l.V.A. de: $l!'979,505.04 (q-uince millones novecientos setenta v nueve mil
qu¡n¡entos seis pesos O4llOO M.N.l.
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En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seléccionado se
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad

obliga a firmar el contrato y demás
de: $18'536,227.01 (dieciocho millones

la cual incluye el t6% del
impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de le obra de 5l dÍas naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
¡ntégrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicáción
del contrato de la obra pública a precios unitarios ytiempo determinado, en el que consta el análisis
détallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Obras públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡ceble de su Reglamento vigente.

El llcitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡nistración.
s¡ta en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta,
pachuca dé soto, H¡dalgo, c.P. 42080, tetéfo nos7717178 o4s,7717179 ooo extensionés a742y a6a1,
de Lunes a Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará er contrato
correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día 2? de diciembre de 2oB, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

se reitera por este conducto, que et (los) MANIFIESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARGo o
coMlsf óN DENTRo DEL sERvtcto ptlBLtco, docum enitos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dépendencia a fin de dir'cümplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX dé la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquÍ presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta Junta
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L¡citac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N475-2023

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fech.a, para efectos de su

notificación y al f¡nalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante

por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las o9:2o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a f¡n de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

ía OrtÍz

de Infraestructura y

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos JurídicosPor el Órgano

L.D. C

DirecciónPor la
Vías de cton

Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

L.D. Edgar Marroquín Hernández

..¡ ..: 1,) r'r r rirr.;iriiil.!'1. r.l¡ 1 .:li,irr

L.D. Rómuló Gatcía ortega

Estratégica y Evaluación

Adr¡án sánchez Av¡la

314

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N4ZS-2O3

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

L¡c. Ana Yelly González P&ez

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

/

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre

'1.- Crupo Arsan Constructores. S.A. de C.V.

No se presentó

2.- . Constructora Dazna, S.A. de C.V.

No se presentó
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-Sl PDUS-N 47 5-20.23
convocatoria No, o¿+3ho?3

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de

obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 25 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artículo 44dela Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para

el dstado de Hidalgo y 43 de su Fteglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitac¡ón pUUlica Ño. gO-StPDUS-Ñ475-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de

acceso principal Tepatepec-San Juan Tepa; municipio de Francisco L Madero, ubicada en la localidad de

San Juan Tepa, Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo'.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de H¡dalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposlciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de O6ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41, i2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las M¡smas

para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
--l

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡miento

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas'

t. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación PÚbl¡ca.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del

| /to

garantice

presente

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No, 04312023, del Proced¡miento por Licitación Pública Eo'slPDUS'N475-

io23, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: t¡ohabilítación ds acceso p'itd?"ll:f1:f'-San Juan Tep^a; munlclplo de

a\ a:.'rl11) Mirr.tr. t:¡ii1 28, ?'' i)r:,(,, f-rrvtl FeliPo Ar!9ek'' k'r]
9J.5. Col. V.rf t¡ pri¡)r¡. pilr¡u{a ,o Soto l{gc." C P. /'2OBl),
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Cobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosténible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N475-2023
Convocatoria No. 043/2OB

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FOCOE/Gl-20231502-01435 de fecha 30
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No. 04312023 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SIPDUS-N475-203, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación de acceso principal
Tepatepec-San Juan Tepa; municipio de Francisco L Madero, ubicada en la localidad de San Juan
Tepa, Municipio de Francisco l..Madero, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

f.4.- Con fecha 15 de d iciembre d e2O23 a las 09:00 hrs.. se llevó a ca bo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha l8 de d¡ciembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, asÍ como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

l.- Edificaciones y Terracerías Conetesa, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 22 de dic¡embre de 2023 a las l2:30 hrs., se realizó él Acto de Presentación y Apertura dé
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

1.- Grupo Arsan Constructorés, S.A. de Cv.
2.- Edificaciones y Terracerías Conetesa, S.A. de CV.
3.- Constructora Dazna, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el ?cta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las l25O hrs.:

2/10
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoriá No, O43|2OZ3, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública EO-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitaclón d€ acceso principalT
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públíca
No. EO-SI P DUS- N 47 5-2023
Convocator¡a No. O43ho23

l.- Edificaciones y Terracerlas conetesa, s.A. de C.V.

Motivo: No presenta él DOCUMENTO.- 4.-4.1.- ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD, solic¡tado en las
bases de esta l¡citación.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numeral 10.- Descalificación. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalificación, el ¡ncumpl¡miento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el ArtÍculo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: l,- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

l.?,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativ¿.

No. L¡citante
Monto Propuésto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Crupo Arsan Constructores,
S.A. de CY.

$15'979,506.04
5I días naturales, in¡cio l0 de enero
de 2024, terminación29 de febrero
de 2024.

2.-
Constructora Dazna, S.A. de
cv. $r6'093.s9r.40

5l días naturales, inicio lO de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el asto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡stración, de la Secretaria de
lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis OetattaAo¡ \
(cual¡tativo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por\ \
los l¡citantes: l.- Grupo Arsan Constructores, S.A. de CV., y 2.- Constructora Dazna, S.A. de CV.' para \ \
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del \-/'

En

il,-

procedimiento por licitac¡ón pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de

3l1o
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.043/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N47g
2OE, en reiac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públice: R€habil¡tación ds accoso pr¡ncipal Topátepec-San Juan TePa; municipio de
Francisco l. Mad€ro. ubicada 6n la localldad de San Juan Tepa, Munlclpio d€ l. Madero, Estado de Hldalgo-

Co !ent¿ P¡i.r!¡ P¿chlrca cle soto, ll(Jo..cP 42AAO,
fel' l /1IY7 AOAO lñ.- n715

/=:-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N47 5-2023
Convocatoria No. O43l2O?3

su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuac¡ón se relac¡ona.

lll,- Constructora Dazna, S.A. de C.V.

Causal No,l.
Requisita incorrectamente el documento E-'|.- prec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

EF23c0o3o CORTE cON SIERRA EN pAVIMENTo DE CONCRETO ASFALTICO DE (5 cm. DE
PROFUNDIDAD): INCLUYE: MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA
Y HERRAMIENTA.

o El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar disco de corte,
y en el documento E-4.- Costos horarios, en el analisis con clave MAQ-CMIC-CH-0120.- Cortadora
de piso Wacker Neuson.... tampoco considera el d¡sco para corte.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la
Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
tleglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solicitados en las bases de l¡citac¡ón y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral l'1.'1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no sé encuentren dentro de los márgenesfos costos directos, b).- las cant¡dades de los insumos no sé encuentren dentro de los márgenes /
razonables y aceptables de acuerdo con el procédimiento constructivo propuesto. //t/

T
Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria *o. o*r1lL,0", Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública Eo-slPDUS-N4?5. /l \
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabll¡tación de acceso principal Tepatepec-San Juan Tepa; munlc¡pio d€ / \
Franclsqo l. Madero, ublcada an la localidad de San Juan Tepa, Mun¡cipio de Francisc\. Madero, Estado de Hidalgo.. , 
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El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (.J'

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodologÍa de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general pare la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (.'.).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

causal No. 2.
Ftequ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente los: Costos por consumo, en el rubro ll.l.- combustibles, en el costo
horario de la siguiente maquinaria y/o equipo: (v
'1.- Clave: MAQ-1932-08-37.- Revolvedora ARSITAR-IOEK I saco...: Especifica que el combustible que utiliza | "\
es d¡esel, lo cual es ¡ncorrecto ya que este es un equipo a gasolina \ \\\
2.- Clave: Ee-5865.- Motobomba centrifuga autocebante.- Espec¡f¡ca que el combustible que utiliza es

d¡esel, lo cual es incorrecto ya que este es un equipo a gasolina

3.- Clave: CIC-CH-0250.- Pinta rrayas Airless....- Especifica que el combustible que utiliza es diesel, lo cual

es ¡ncorrecto ya que este es un equ¡po a gasol¡na'

5/lo
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡¿ No.043/2023, del Proqedimiento Por Licitación Públice EO'SIPDUS'N47$

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitac¡ón d€ acceso princ¡palT€patep€c-San Juan Tepa; munlclplo de

¡rancisco l. MadEro, ubiéada an la localldad de San Juan Tepa, Munlc¡pio de Franclscq l. Madero, Estado de Hidalgo..
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A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogac¡ones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión
¡nterna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Reoresenta el costo horario del combustible necesario por hora efectlva de trabajo,
"Gh" Flepresenta la cant¡dad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se

obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcc¡ón, el
cual varía de acuerdo con el combust¡ble que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: é).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capÍtulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-

Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por
a).- la Ley dé obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis,
cálculo é integración dé los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se
establezca él proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los prec¡os unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el func¡onamiento de los motores de combust¡ón
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obt¡ene con la s¡guiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Flepresenta el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efect¡va de trabajo. Este coefic¡ente se
obtiene en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficienté determinado por la experienc¡a que se tenga en la industr¡a de la construcción, el
cual varía de acuerdo con el combustible que se use.

6/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.043/2023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N475-
2023, en relación a Ia adjudicación de la obra pública: Rehabilitación dé acceso p.¡ns¡pal Tepatepec-San Juan Tepa; mun¡clpio de t
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Resolución:
FóIkr *t"r *otivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrató de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Arsan

Conáructores, S,A. de C.V., por reunir las condiciones tegales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡zar sat¡sfactoriamente el cumplimiénto de las obligac¡ones respectivas con él

monto de $15;gtg,5o6,o4 (Quince millones novecientos setenta y nueve mil quinientos seis pesos o4ll0o
M.N.) sin ¡ncluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 51 días naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato; El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto de $15'979,506.04 (Quince millones novecientos setenta y nueve mil quinientos seis

pesos O4/IOO M.N.) sin ¡ncluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado
a partir del día 27 de diciembfe de 2023 previa entrega de las garantías correspondientés.

b).- presentación de oerantfas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos témites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. vénta Prieta, c.P.42O8O, pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol ?71) 7t7-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servido¡ prlblico que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y,1,2,3,4,5 y
6 fracción ly lt inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

8/l o

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No,043/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública EO-S|PDUS'N475'
2O3, en reiación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilltac¡ón de acceso prlnclpal Tepatepec.San Juan Tepa; municlpio de
Franc¡sco l. Madeto, ub¡cada en la localidad de san Juan Tepa, Municip¡o d€ L Madero, Elado de Hldal9o..
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"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Fleglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (..,).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes;

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡g¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crupo Arsan Constructores, S.A, de C.V.

Motivo y Fundamento
El l¡c¡tante: Crupo Arsan Constructores, S.A. de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos en las
bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen én el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracción l a la Vl, inciso A fracción l a la lV, artÍculo 42 fraccián la la ll,¡ncisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Grupo Arsan
Constructores, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas con un monto de $15'979,506.04 (Quince millones novécientos setenta y nueve mil quinientos
seis pesos o4lloO M.N.) sin inclu¡r el lMA, y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

1lt0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 043/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N47S
?O2¡, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabllltac¡ón de accaso prlnclp¿lTepatep€c-San Juan Tepa; municipio de,.-ZO?3, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públtca: Rehabll|taclon ds accaso Ptlnclp¿l I epalep€c-5an Juan I epa; munlclplo o€
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Em¡te

D¡rector Cenera I de Administrac¡ón
de la S.I.P.D.U.S.

**t"ffi;"RucruRA lW

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡taciones y Contratos de la S.l.P.D.U'S'

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

9110

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.04312023, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS'N475-

iozz, en reL"¡¿n a la adjudicación de la obra pública: Rehabilltaclón de acceso princlpal TepatePes"san Juan Tepa; municlPlo de

iraniisco t. Madero, ubiiada en la localidad de San Juan Tapa, Municlpio d€ Franclsco I' Madero, Estado de Hidalgo"
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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r0/10
Dicramen oara determinar el Pdllo de la convocatoria No. o43¿o3, del procedimiento por L¡c¡teción Públ¡ca EO-S|pDUS-N47$

Evaluó

Aro. MarÍa Dolores J¡ménez Flendón

2023, on rélación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabllltaclón de.acceso prlnclpalTepatepec-San Juen Tepa; munic¡p¡o de
Franglgcg L Madero, ublcada en la localidad de San Juan Tepa, Municip¡o\de Franc¡sco l. Madero, Estado de Hldalgo../t' wu r) 4 n?A,,. .q.-
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